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1. OBJETO DEL PLIEGO  

El objeto del presente Pliego de Prescripciones Técnicas, es definir las condiciones técnicas, 
para la contratación del servicio de gestión de residuos, en las obras del proyecto de 
Regeneración Paisajística y Ambiental en el SIC/ZEC de Tufia. Fase 1, T.M. Telde. 

Se entregarán a GESPLAN las autorizaciones y/o comunicaciones que sean necesarias por la 
normativa vigente, para la realización de las operaciones de gestión de residuos. Dicha 
habilitación debe acreditarse mediante la aportación del código/s NIMA necesarios para la 
ejecución del contrato en las condiciones y términos que establece el pliego.  

Dicho objeto se corresponde con los siguientes números de referencia del Reglamento de la 
Comisión Europea por el que se aprueba el Vocabulario Común de Contratos:  

 

Servicios de 
Gestión Integral de 
residuos con amianto 
(lote 3) 

9052
0000-8 

Servicios de residuos radiactivos, tóxicos, 
médicos y peligrosos 

906
50000-8 Servicios de retirada de amianto 

452
62660-5 Trabajos de retirada de amianto 

Servicios de 
Gestión de Residuos 
NO peligrosos (lotes 1 
y 2) 

905
00000-2 

Servicios relacionados con desperdicios y 
residuos 

9051
0000-5 

Servicios de recogida de desperdicios 

9051
3000-6 

Servicios de tratamiento y eliminación de 
desperdicios y residuos no peligrosos 

9051
4000-3 Servicios de reciclado de desperdicios 

 

Dichas condiciones, serán de aplicación a la totalidad de la prestación, siendo supervisadas y 
evaluadas, por personal técnico de GESPLAN. 

 

2. DESCRIPCIÓN OBJETO DEL CONTRATO  

2.1. Objeto del contrato  

Se trata de un contrato de SERVICIOS, conforme al artículo 17 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público. 

El presente documento, tiene por objeto regular las condiciones bajo las que se desarrollará el 
procedimiento de licitación, y la correspondiente contratación del servicio de gestión de los 
residuos no peligrosos (lotes 1 y 2) y peligrosos (residuos con amianto. Lote 3), generados 
durante las obras del proyecto de Regeneración Paisajística y Ambiental en el SIC/ZEC de 
Tufia. Fase 1, T.M. Telde  

2.2. Alcance del pliego  
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El servicio objeto de contratación consiste en la recepción, tratamiento y/o valorización de los 
residuos que se generen en la obra indicada.  

El servicio que corresponde a los lotes 1 y 2, deberá ser realizado por una entidad que disponga 
del documento acreditativo de ser “Gestor autorizado de Residuos”, de la totalidad de los 
residuos citados en el cuadro de licitación para el lote de que se trate, expedido por el Servicio 
de Residuos del Gobierno de Canarias. En dicho documento deberá figurar el número de gestor 
de residuos, y/o el número NIMA. 

El servicio correspondiente al lote 3 deberá ser realizado por una entidad que esté inscrita en el 
RERA (Registro de Empresa con Riesgo de Amianto). 

La licitación de la gestión de los distintos tipos de residuos que se generarán en la obra, ha sido 
dividió en tres lotes: 

LOTE 1 (valorización residuos NO peligrosos): 

LOTE 1 

SERVICIO A OBRA DE LA GESTIÓN (sólo valorización. No incluye transportes) DE RESIDUOS DE LA 
CONSTRUCCIÓN PARA LA OBRA DEL PROYECTO DE REGENERACIÓN PAISAJÍSTICA Y AMBIENTAL 

EN EL SIC/ZEC DE TUFIA. FASE 1, T.M. Telde. 

nº de 
Orden Unidad Descripción 

Cantidad  
LICITACIÓN 

Precio  
OFERTADO 

Importe  
OFERTADO 

  
 

   1 Tn Tn. Coste de entrega de residuos de tejidos de 
vegetales (tasa de vertido), con código 020103 
según la Lista Europea de Residuos (LER) 
publicada por Orden MAM/304/2002, o 
legislación que la sustituya. La gestión o 
valorización de los residuos la realizará un 
gestor de residuos autorizado por la Consejería 
de Medio Ambiente, para operaciones de 
valorización o eliminación, y de acuerdo a lo 
dispuesto en el RD 105/2008 y la Ley 7/2022. 

2,00 
  

2 Tn Tn. Coste de entrega de residuos de silvicultura 
(tasa de vertido), con código 020107 según la 
Lista Europea de Residuos (LER) publicada por 
Orden MAM/304/2002, o legislación que la 
sustituya. La gestión o valorización de los 
residuos la realizará un gestor de residuos 
autorizado por la Consejería de Medio Ambiente, 
para operaciones de valorización o eliminación, 
y de acuerdo a lo dispuesto en el RD 105/2008 y 
la Ley 7/2022. 

2,00   

3 Tn Tn. Coste de entrega de residuos de ladrillos 
(tasa de vertido), limpios, con código 170102 
según la Lista Europea de Residuos (LER) 
publicada por Orden MAM/304/2002, o 
legislación que la sustituya. La gestión o 
valorización de los residuos la realizará un 
gestor de residuos autorizado por la Consejería 
de Medio Ambiente, para operaciones de 

2,00   
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valorización o eliminación, y de acuerdo a lo 
dispuesto en el RD 105/2008 y la Ley 7/2022. 

4 Tn Tn. Coste de entrega de residuos de tejas y 
material cerámico (tasa de vertido), limpios, con 
código 170103 según la Lista Europea de 
Residuos (LER) publicada por Orden 
MAM/304/2002, o legislación que la sustituya. 
La gestión o valorización de los residuos la 
realizará un gestor de residuos autorizado por la 
Consejería de Medio Ambiente, para 
operaciones de valorización o eliminación, y de 
acuerdo a lo dispuesto en el RD 105/2008 y la 
Ley 7/2022. 

2,00   

5 Tn Tn. Coste de entrega de residuos de madera 
(tasa vertido), con código 170201 según la Lista 
Europea de Residuos (LER) publicada por Orden 
MAM/304/2002, o legislación que la sustituya. 
La gestión o valorización de los residuos la 
realizará un gestor de residuos autorizado por la 
Consejería de Medio Ambiente, para 
operaciones de valorización o eliminación, y de 
acuerdo a lo dispuesto en el RD 105/2008 y la 
Ley 7/2022. 

2,00 
  

6 Tn Tn. Coste de entrega de residuos de vidrio (tasa 
vertido), con códigos 170202 y 191205 según la 
Lista Europea de Residuos (LER) publicada por 
Orden MAM/304/2002, o legislación que la 
sustituya. La gestión o valorización de los 
residuos la realizará un gestor de residuos 
autorizado por la Consejería de Medio Ambiente, 
para operaciones de valorización o eliminación, 
y de acuerdo a lo dispuesto en el RD 105/2008 y 
la Ley 7/2022. 

2,00   

7 Tn Tn. Coste de entrega de residuos de plástico 
(tasa vertido), con código 170203 según la Lista 
Europea de Residuos (LER) publicada por Orden 
MAM/304/2002, o legislación que la sustituya. 
La gestión o valorización de los residuos la 
realizará un gestor de residuos autorizado por la 
Consejería de Medio Ambiente, para 
operaciones de valorización o eliminación, y de 
acuerdo a lo dispuesto en el RD 105/2008 y la 
Ley 7/2022. 

2,00   
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8 Tn Tn Coste de entrega de residuos de metales 
mezclados no contaminados (tasa vertido), con 
código 170407 según la Lista Europea de 
Residuos (LER) publicada por Orden 
MAM/304/2002, o legislación que la sustituya. 
La gestión o valorización de los residuos la 
realizará un gestor de residuos autorizado por la 
Consejería de Medio Ambiente, para 
operaciones de valorización o eliminación, y de 
acuerdo a lo dispuesto en el RD 105/2008 y la 
Ley 7/2022.. 

40,00 
  

9 Tn Tn. Coste entrega materiales de construcción a 
partir de yeso no contaminados con sustancias 
peligrosas, con código 170802 según la Lista 
Europea de Residuos (LER) publicada por Orden 
MAM/304/2002, o legislación que la sustituya. 
La gestión o valorización de los residuos la 
realizará un gestor de residuos autorizado por la 
Consejería de Medio Ambiente, para 
operaciones de valorización o eliminación, y de 
acuerdo a lo dispuesto en el RD 105/2008 y la 
Ley 7/2022. 

2,00 
  

10 Tn Tn. Coste de entrega de residuos mezclados de 
construcción y demolición (tasa vertido) 
distintos de los especificados en los códigos 
170901, 170902 y 170903, que contengan restos 
de hormigón armado, yeso o similar (mezclados 
sucios), con código 170904 según la Lista 
Europea de Residuos (LER) publicada por Orden 
MAM/304/2002, o legislación que la sustituya. 
La gestión o valorización de los residuos la 
realizará un gestor de residuos autorizado por la 
Consejería de Medio Ambiente, para 
operaciones de valorización o eliminación, y de 
acuerdo a lo dispuesto en el RD 105/2008 y la 
Ley 7/2022. 

10,00 
  

11 Tn Tn. Coste de entrega de residuos mezclados de 
construcción y demolición (tasa vertido) 
distintos de los especificados en los códigos 
170901, 170902 y 170903, que contengan restos 
de hormigón armado, yeso o similar 
(Excesivamente sucios. Puede incluir algún resto 
de papel, cartón, madera, plástico...), con código 
170904 según la Lista Europea de Residuos 
(LER) publicada por Orden MAM/304/2002, o 
legislación que la sustituya. La gestión o 
valorización de los residuos la realizará un 
gestor de residuos autorizado por la Consejería 
de Medio Ambiente, para operaciones de 
valorización o eliminación, y de acuerdo a lo 
dispuesto en el RD 105/2008 y la Ley 7/2022. 

4,00   
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12 Tn Tn. Coste de entrega de residuos 
biodegradables (tasa de vertido), con código 
200201 según la Lista Europea de Residuos 
(LER) publicada por Orden MAM/304/2002, o 
legislación que la sustituya. La gestión o 
valorización de los residuos la realizará un 
gestor de residuos autorizado por la Consejería 
de Medio Ambiente, para operaciones de 
valorización o eliminación, y de acuerdo a lo 
dispuesto en el RD 105/2008 y la Ley 7/2022. 

1,00   

13 Tn Tn. Coste de entrega de residuos voluminosos 
(tasa de vertido), con código 200307 según la 
Lista Europea de Residuos (LER) publicada por 
Orden MAM/304/2002, o legislación que la 
sustituya. La gestión o valorización de los 
residuos la realizará un gestor de residuos 
autorizado por la Consejería de Medio Ambiente, 
para operaciones de valorización o eliminación, 
y de acuerdo a lo dispuesto en el RD 105/2008 y 
la Ley 7/2022. 

2,00   

14 Ud PA a justificar en la valorización de algún tipo de 
residuos que no se haya incluido en la lista 
anterior 

1,00 2.000,00 2.000,00 

 
 

 
   TOTAL LOTE 1 DEL SERVICIO A OBRA DE LA GESTIÓN (sólo valorización. No incluye 

transportes) DE RESIDUOS DE LA CONSTRUCCIÓN PARA LA OBRA DEL PROYECTO DE 
REGENERACIÓN PAISAJÍSTICA Y AMBIENTAL EN EL SIC/ZEC DE TUFIA. FASE 1, T.M. 

Telde. – sin IGIC 

€  

 

Notas:  
(1) La Partida Alzada a justificar que figura con número de orden 6, por importe de 2.000,00 €, 
no se puede variar. Se trata de una cantidad para la gestión de residuos no contemplados en el 
listado anterior, o para sufragar otros gastos asociados a la valorización de los residuos 
descritos que no se hayan contemplado en la descripción anterior, y es igual para todos los 
licitadores. 
 
(2) El licitador debe ofertar la totalidad de las unidades de obra indicadas en el lote. En caso 
contrario quedará excluido del procedimiento. 

 

LOTE 2 (valorización residuos NO peligrosos): 

LOTE 2 

SERVICIO A OBRA DE LA GESTIÓN (sólo valorización. No incluye transportes) DE RESIDUOS DE LA 
CONSTRUCCIÓN PARA LA OBRA DEL PROYECTO DE REGENERACIÓN PAISAJÍSTICA Y AMBIENTAL 

EN EL SIC/ZEC DE TUFIA. FASE 1, T.M. Telde. 

nº de 
Orden 

Unidad Descripción Cantidad  
LICITACIÓN 

Precio  
OFERTADO 

Importe  
PFERTADO 
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1 Tn Tn. Coste de entrega de residuos de hormigón 
limpio (tasa de vertido), sin sustancias 
peligrosas, con código 170101 según la Lista 
Europea de Residuos (LER) publicada por Orden 
MAM/304/2002, o legislación que la sustituya. 
La gestión o valorización de los residuos la 
realizará un gestor de residuos autorizado por la 
Consejería de Medio Ambiente, para 
operaciones de valorización o eliminación, y de 
acuerdo a lo dispuesto en el RD 105/2008 y la 
Ley 7/2022. 

200,00 
  

2 Tn Tn. Coste de entrega de residuos mezclados de 
hormigón, ladrillos, tejas y materiales cerámicos 
limpios, sin residuos de yeso o escayola, sin 
asfalto y sin hormigón armado, (tasa vertido), 
con código 170107 según la Lista Europea de 
Residuos (LER) publicada por Orden 
MAM/304/2002 o legislación que la sustituya. La 
gestión o valorización de los residuos la 
realizará un gestor de residuos autorizado por la 
Consejería de Medio Ambiente, para 
operaciones de valorización o eliminación, y de 
acuerdo a lo dispuesto en el RD 105/2008 y la 
Ley 7/2022. 

4,00   

3 Tn Tn. Coste entrega de tierras y piedras (tasa 
vertido) sin sustancias peligrosas (suelo no 
contaminado), ni restos vegetales (raíces, tierra 
vegetal, turba, etc), con código 170504 según la 
Lista Europea de Residuos (LER) publicada por 
Orden MAM/304/2002, o legislación que la 
sustituya. La gestión o valorización de los 
residuos la realizará un gestor de residuos 
autorizado por la Consejería de Medio Ambiente, 
para operaciones de valorización o eliminación, 
y de acuerdo a lo dispuesto en el RD 105/2008 y 
la Ley 7/2022. 

10,00   

4 Tn Tn. Coste de entrega de residuos mezclados de 
construcción y demolición (tasa vertido) 
distintos de los especificados en los códigos 
170901, 170902 y 170903, que contengan restos 
de hormigón armado, yeso o similar (Poco 
sucios. Sin restos de papel, cartón, madera, 
plástico...), con código 170904 según la Lista 
Europea de Residuos (LER) publicada por Orden 
MAM/304/2002, o legislación que la sustituya. 
La gestión o valorización de los residuos la 
realizará un gestor de residuos autorizado por la 
Consejería de Medio Ambiente, para 
operaciones de valorización o eliminación, y de 
acuerdo a lo dispuesto en el RD 105/2008 y la 
Ley 7/2022. 

120,00   



 

8 

5 Tn Tn. Coste de entrega de residuos de minerales 
(arena y piedras) (tasa de vertido), con código 
191209 según la Lista Europea de Residuos 
(LER) publicada por Orden MAM/304/2002, o 
legislación que la sustituya. La gestión o 
valorización de los residuos la realizará un 
gestor de residuos autorizado por la Consejería 
de Medio Ambiente, para operaciones de 
valorización o eliminación, y de acuerdo a lo 
dispuesto en el RD 105/2008 y la Ley 7/2022. 

2,00   

6 Ud PA a justificar en la valorización de algún tipo de 
residuos que no se haya incluido en la lista 
anterior 

1,00 2.000,00 2.000,00 

 
 

 
   TOTAL LOTE 2 DEL SERVICIO A OBRA DE LA GESTIÓN (sólo valorización. No incluye 

transportes) DE RESIDUOS DE LA CONSTRUCCIÓN PARA LA OBRA DEL PROYECTO DE 
REGENERACIÓN PAISAJÍSTICA Y AMBIENTAL EN EL SIC/ZEC DE TUFIA. FASE 1, T.M. 

Telde. – sin IGIC. 

€  

 

Notas:  
(1) La Partida Alzada a justificar que figura con número de orden 6, por importe de 2.000,00 €, 
no se puede variar. Se trata de una cantidad para la gestión de residuos no contemplados en el 
listado anterior, o para sufragar otros gastos asociados a la valorización de los residuos 
descritos que no se hayan contemplado en la descripción anterior, y es igual para todos los 
licitadores. 
 
(2) El licitador debe ofertar la totalidad de las unidades de obra indicadas en el lote. En caso 
contrario quedará excluido del procedimiento. 

 

LOTE 3 (gestión integral residuos con amianto): 

LOTE 3 

SERVICIO A OBRA DE LA GESTIÓN INTEGRAL DE 140 ml. APROXIMADAMENTE, DE TUBERÍA DE 
FIBROCEMENTO (con amianto) DE Ø 200 mm., SITUADA SOBRE TERRENO EXISTENTE (no 
enterrada. Acceso rodado disponible hasta la ubicación de la tubería), PARA LA OBRA DEL 

PROYECTO DE REGENERACIÓN PAISAJÍSTICA Y AMBIENTAL EN EL SIC/ZEC DE TUFIA. FASE 1, T.M. 
Telde.  

 (la gestión integral incluye, al menos: extracción, retirada, carga en vehículo, transporte, y 
valorización; así como todos los medios auxiliares necesarios, incluida la elaboración y tramitación 

ante la administración correspondiente, del Plan de Trabajos Específicos) 

nº de 
Orden 

Unidad Descripción Cantidad  
LICITACIÓN 

Precio  
OFERTADO 

Importe  
OFERTADO 

  
 

   1 Ud Elaboración y tramitación del correspondiente 
Plan de Trabajos Específico. 1,00   

2 Ml Tapado de tubería con polietileno de 800 galgas. 
Incluye manipulación necesaria sobre el terreno. 140,00   

3 Ud Transporte en unidad de descontaminación 2,00 
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4 Ud Medios auxiliares necesarios para la 
manipulación y estiba del residuo (maquinaria, 
trasportes auxiliares de materiales necesarios, 
etc.) 

1,00   

5 Kg Kg coste de entrega de residuos de la 
fabricación de fibrocemento que contienen 
amianto, con código 101309 según la Lista 
Europea de Residuos (LER) publicada por Orden 
MAM/304/2002, o legislación que la sustituya. 
La gestión o valorización de los residuos la 
realizará un gestor de residuos inscrito en el 
RERA (Registro de Empresa con Riesgo de 
Amianto). Las operaciones se realizarán 
conforme al RD 396/2006 y de la Ley 7/2022 en 
aquello que le sea de aplicación. El precio 
incluye su traslado a gestor final autorizado. 
(se estima un peso medio de 18 kg/ml de 
tubería) 

2.520,00   

6 Ud PA a justificar en trabajos no contemplados en 
las partidas anteriores. 

1,00 2.000,00 2.000,00 

 
 

 
   TOTAL LOTE 3 DEL SERVICIO A OBRA DE LA GESTIÓN INTEGRAL DE 140 ml. 

APROXIMADAMENTE, DE TUBERÍA DE FIBROCEMENTO (con amianto) DE Ø 200 mm., 
SITUADA SOBRE TERRENO EXISTENTE (NO ENTERRADA), PARA LA OBRA DEL 

PROYECTO DE REGENERACIÓN PAISAJÍSTICA Y AMBIENTAL EN EL SIC/ZEC DE TUFIA. 
FASE 1, T.M. Telde. – sin IGIC. 

€  

 

 

 

Notas:  
(1) La Partida Alzada a justificar que figura con número de orden 6, por importe de 2.000,00 €, 
no se puede variar. Se trata de una cantidad para la realización de trabajos no contemplados en 
las partidas descritas, y es igual para todos los  licitadores. 
 
(2) El licitador debe ofertar la totalidad de las unidades de obra indicadas. En caso contrario 
quedará excluido del procedimiento. 
 
(3) Correo por cuenta del licitador todos los gastos y gestiones necesarias para llevar a cabo la 
gestión integral de los residuos.  
 

3. CONDICIONES DEL SERVICIO  

El adjudicatario del contrato de gestión de residuos, queda obligado a entregar a Gesplan, con 
carácter semanal, de una copia de los albaranes de entrega de residuos, que es suministrado 
por la empresa que realiza el transporte de los mismos. 

Con carácter mensual, el adjudicatario del contrato deberá emitir un CERTIFICADO DE 
GESTIÓN DE RESIDUOS que incluya la totalidad de la información de los residuos recibidos a lo 
largo del mes. 
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Dichos certificados se emitirán por separado para cada uno de los tipos de residuos 
gestionados (identificados por su código LER). 

Cada uno de dichos certificados deberá incluir: 

 Designación del código LER del residuo recibido. 
 Referencia a la denominación de la obra de la que procede el residuo (en este caso 

deberá hacerse constar el código de Gesplan “IG24-002 – Obra SIC Tufia”), y al 
productor de los residuos (en este caso GESPLAN) 

 Referencia al nombre comercial del trasportista que hace la entrega del residuo 
 Referencia al número de albarán del transportista que hace la entrega 
 Referencia a la matrícula del vehículo en la que son transportados los residuos. 
 Fecha y hora en la que recibe el residuo referenciado. 
 Peso en Toneladas del residuo recibido por cada uno de los albaranes de entrega del 

trasportista. 

 

3.1.- Condiciones especiales aplicables al lote 3:  

El adjudicatario del lote 3, se hará cargo de la elaboración y tramitación, ante la autoridad 
competente, del correspondiente Plan de Trabajos Específicos. Esta actividad comprenderá 
todas las gestiones necesarias hasta la obtención del permiso o autorización preceptiva, previo 
a realizar los trabajos. 

El adjudicatario deberá cumplir todos los preceptos que figuran en el RD 396/2006. A modo 
meramente informativo, en el proceso de retirada del material con restos de amianto, deben 
seguir al menos, el siguiente protocolo: 

 Perimetrar la zona dónde se va a proceder a la retirada de amianto, con señales 
debidamente señalizadas para que las personas no puedan pasar. En el caso de ser un 
interior, se recomienda el uso de una burbuja de contención. 

 Equipar a los operarios con EPIS (Equipos de Protección individual) de modo que 
cuando los operarios finalicen el trabajo tiren los equipos que hayan empleado por si 
quedan fibras de amianto en su ropa. 

 Llevar una ducha de descontaminación, de modo que los operarios se descontaminen 
cuando finalicen el trabajo. 

 Encapsular el material antes de su manipulación, así las partículas de uralita no se 
separan del elemento a retirar cuando este se manipule. 

 Transportar el elemento a retirar hasta el vehículo autorizado para ello. 

 Desplazar la carga hasta un vertedero autorizado, el cual debe estar homologado para 
poder administrar el amianto, no sólo que sea de residuos peligrosos lo que reduce el 
número de puntos que puede moverse este material, el cual aportará el certificado de 
eliminación cuando el amianto llegue al centro en cuestión. 

 Comprobar que la zona está libre de partículas de uralita siguiendo el 
procedimiento MTA/MA051/A04 de análisis de partículas. 

 Notificar a medio ambiente que se va a hacer la operación. 

 

 

4. CONDICIONES MEDIOAMBIENTALES  
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El adjudicatario, declara conocer las obligaciones legislativas que son de aplicación de acuerdo 
al objeto del contrato, y en especial las que tienen que ver en materia medioambiental, y que 
pudieran resultar de aplicación de las actividades por él desarrolladas, al amparo del presente 
contrato, y se compromete a cumplir con todos los requisitos y exigencias legales, que en 
materia de medio ambiente le sea de aplicación.  

El adjudicatario, de acuerdo a la normativa que le afecte en cuanto a la actividad a realizar, 
declara su intención de reducir a lo estrictamente necesario, el consumo de materias primas, 
que comprometan la sostenibilidad de los ecosistemas naturales de los cuales se obtienen.  

 

Las Palmas de Gran Canaria, a fecha de la firma electrónica 


